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DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número 343 
 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV, VI, XII y XIII y se adicionan las fracciones XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 4 de la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 4.- ………….. 
 

I. a III. ………………….. 

IV. El interés superior de la niñez, así como el respeto a la evolución de sus facultades 
y el derecho a preservar su identidad; 
 
V. ………………………… 
 
VI. La participación, inclusión e integración plena y efectiva en la sociedad; 
 
VII. a XI. …………………. 
 
XII. La progresividad; 
 
XIII. La interseccionalidad; 
 
XIV. La universalidad; 
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XV. La corresponsabilidad; 
 
XVI. La interdependencia e indivisibilidad; 
 
XVII. El fomento a la vida independiente; 
 
XVIII. El pro persona; y 
 
XIX. Los establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado, así como los Tratados Internacionales ratificados por 
el Estado mexicano y demás disposiciones que resulten aplicables.   

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía en lo que se opongan al presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. 

 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
  Diputada Presidenta. 

 
 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

 


